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Proceso:          CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
Demandante: MARIA FERNANDA PENAGOS PARRADO 
Radicado:     500013110002-2020-00056-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 23 de junio de 2023  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diez (10) de julio de dosmil veintitrés (2023). 
 
Aunque la señora Defensora de Familia allegó el concepto correspondiente a este 
proceso y que el apoderado de la parte demandante presentó escrito de renuncia 
sería el caso entrar a resolver sobre estos aspectos, sin embargo, se observa que 
ello ocurrió hace más de dos años, sin que en el lapso de ese tiempo y hasta la 
fecha la parte actora haya mostrado interés en el trámite del proceso; hallándose en 
tal circunstancia reunidos los requisitos previstos en el Nral. 2 del Art. 317 de la ley 
1564 del 12 de julio del 2012, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito en el presente proceso de 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para la admisión de la demanda. 
 

TERCERO: En firme el presente auto, que se archiven estas diligencias. 
 

Notifíquese. 
 

La Jueza, 
 
 
 
                                 OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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